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COMUNICADO No. 3 
 

LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS 
 

CONCURSO PÚBLICO 3 DE 2021 
 

OBJETO: “Contratar el servicio de elaboración de cesiones de contratos, derechos litigiosos y 
actos administrativos traslaticios de dominio, comunicación y radicación de los mismos antes las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, seguimiento de la inscripción de estos en el 
certificado de tradición y libertad, y gestión de las correcciones incluidas las notas devolutivas a 
que haya lugar, de los inmuebles que conforman el Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social 
y Lucha Contra el Crimen Organizado (FRISCO), administrados e identificados por la Sociedad 
de Activos Especiales SAE S.A.S., en el marco del proceso de Venta Masiva.” 
 
La Sociedad de Activos Especiales SAS, informa a los proponentes e interesados que se 
modificarán los plazos del Concurso Público 3 de 2021 a partir de la presentación de las 
propuestas y las etapas siguientes, teniendo en cuenta que se presentaron observaciones a los 
Informes de evaluación de las propuestas y subsanabilidad, relacionadas con una respuesta a 
las observaciones presentadas a los pliegos de condiciones, que no fue lo suficientemente clara 
y precisa, generando una dualidad de interpretación errónea entre los interesados, quienes 
consideraron con dicha respuesta que era un requisito habilitante jurídico ser una “Firma de 
abogados”, no obstante, el pliego de condiciones mantiene que los participantes en el proceso 
de selección deberán tener como objeto social el desarrollo o ejecución del servicio que se 
pretende satisfacer por parte de SAE SAS, descritas en el objeto del presente proceso de 
selección, así las cosas, podrán presentar propuesta todas las personas jurídicas que cumplan 
con dicha calidad sean o no firma de abogados. 
 
Con el fin de garantizar los principios de transparencia, igualdad, publicidad y selección objetiva 
y los derechos de los interesados en participar en el proceso en las mismas condiciones, se 
modificarán los términos mediante adenda. 
 
 
Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de abril de 2021 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR  
FABIOLA OCAMPO SANTA 

Gerente de Contratos 
Sociedad de Activos Especiales SAS 
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